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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 

CITACIÓN AL AUSENTE:  
JOSÉ ISRAEL HERNÁNDEZ REYES  
DOMICILIO IGNORADO 

Por auto de fecha cinco de septiembre del dos mil 
dieciséis, el Licenciado Aldo Rene Rocha Sánchez, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Segundo Distrito Judicial 
del Estado, con residencia en Soto la Marina, Tamaulipas, 
ordenó la publicación de edictos dentro del Expediente Número 
29/2016 relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Declaración de Ausencia y representante de los bienes 
del ausente JOSÉ ISRAEL HERNÁNDEZ REYES, promovidas 
por ANA LUISA HERNÁNDEZ MARES quien tiene su domicilio 
en el Ejido Abasolo, municipio de Abasolo, Tamaulipas; y 
tomando en consideración que en el proveído de fecha cinco 
de septiembre de dos mil dieciséis, se le designó representante 
legal de los bienes del presunto ausente; el término legal de 
seis meses y para que pueda ser declarada la ausencia 
conforme a lo dispuesto por el artículo 580 del Código Civil, 
según la reforma del siete de junio de dos mil trece, la fecha es 
el cinco de marzo de dos mil diecisiete, debiéndose publicar los 
edictos a fin de que se llame al presunto ausente, cada tres 
meses en el periódico de mayor circulación de esta población.- 
Se expide el presente edicto en el despacho de este Tribunal, 
el cinco de septiembre de dos mil dieciséis.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JOSÉ 
MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

5934.- Septiembre 27 y Diciembre 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos Civil del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Octavo Distrito Judicial en el Estado, Encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley, ordenó radicar el Expediente 
Número 00082/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovido por PEDRO CRUZ VÁZQUEZ, a fin de acreditar 
derechos de posesión y adquirir el dominio de un bien 
inmueble ubicado en calle Miguel Hidalgo colonia 
Independencia de esta ciudad, compuesto de una superficie de 
170.00 metros cuadrados, que se identifican con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 10.00 metros lineales, con 
calle Miguel Hidalgo; AL SUR: 10.00 metros lineales con Abel 
Cruz Vázquez, AL ESTE:  17.00  metros lineales con Francisco 
Segura;  AL OESTE:  17.00  metros  lineales  con  Dionicio 
Delgado; controlado con la Clave Catastral 39-01-08-017-018; 
ordenando la publicación del presente edicto por TRES VECES 
consecutivas de diez en diez días, en los Periódicos Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, así como 
en los Estrados de éste Juzgado, Tablero de Avisos de la 
Presidencia Municipal, Oficina Fiscal del Estado, de éste 
Municipio de Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos Penal en Funciones de Secretario Civil 
por Ministerio de Ley, RAFAEL CARVAJAL ARREDONDO.- 
Rúbrica. 

7734.- Diciembre 6, 15 y 27.-2v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Fernando Figueroa Hernández, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en el Estado, 
encargado del Despacho por Ministerio de Ley, con residencia 
en esta ciudad, mediante el auto de fecha veintiséis de 
noviembre de dos mil quince, ordeno la radicación del 
Expediente Número 00341/2015, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario, a bienes de VICENTE SANTOS LÓPEZ, quien 
tuvo su último domicilio ubicado en la Brecha 120 Kilómetro 77 
de esta ciudad Tamaulipas, calle Liberación Campesina 4a 
esquina. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7844.- Diciembre 13 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticuatro de noviembre del dos mil dieciséis, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00513/2016, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de ADELINA LEIJA 
VDA. DE QUIROGA quien tuvo su último domicilio ubicado en 
Calle Rio Bravo entre 5a y 6a de esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

7845.- Diciembre 13 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Juan Manuel Castillo Martínez, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha once (11) de 
noviembre de dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente 
Número 00288/2016, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
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a bienes de quien en vida llevara por nombre AMPARO 
SÁNCHEZ VENEGAS, denunciado por JOSÉ RAMÓN 
TORRES SÁNCHEZ, ordenándose publicar edicto por DOS 
VECES, consecutivas, de diez en diez días hábiles, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación que se edita en esta ciudad convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que pasen a deducirlos sus derechos en et 
local que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. Con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días hábiles a partir de la última publicación del edicto.- 
Se expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 23 de noviembre de 2016. 

La C. Secretaria de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

7846.- Diciembre 13 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha treinta días del mes de Noviembre del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 
183/2005, deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido 
por CONTROLADORA DE CARTERAS MEXICANAS 
ESPECIALES S. DE R.L. DE C.V. PARTE ACTORA V 
CONTINUADO POR RESOLUCIÓN GAMMA S. DE R.L. DE 
C.V. con el mismo carácter en contra de FRANCO EULALIO 
MARTINEZ OSCOS , el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
subasta pública en segunda almoneda el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consiste en: 

Finca Número 178202 ubicada en el municipio de 
Reynosa, Tamaulipas tipo inmueble: terreno urbano calle 
Privada Abeto, número 15, Condominio Villa Abeto, manzana 
3, lote 31, Fraccionamiento Conjunto Habitacional Villas de 
Imaq, indiviso: 1.99%, superficie de terreno: 42.80 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.40 metros y 4.30 metros con casa 32, AL SUR 6.40 
metros y 4.30 me iros con casa 30, AL ORIENTE 4.00 metros 
con propiedad privada, AL PONIENTE 4.00 con área común. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DOS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del 20% por 
tratarse de segunda almoneda siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de diciembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7940.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre del año dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00377/2004, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por 
RESOLUCIÓN GAMMA, S. DE R.L. DE CV., en contra de 
DIANA MARICELA LÓPEZ Y OTRO, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en segunda almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Finca Número 178390 ubicada en el municipio de Reynosa 
departamento en Condominio Avenida Invierno (Privada) 
número 22, Condominio Villa Tula, casa número 25 manzana 
1, Fraccionamiento Conjunto Habitacional Imaq-Reynosa o 
Villas de Imaq, con una superficie de terreno de 42.80 metros 
cuadrados, superficie de construcción: 54.40 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 4.00 metros con área común; AL SUR: 4.00 metros 
con propiedad privada; AL ORIENTE 4.30 metros con casa 25; 
AL ORIENTE 6.40 metros con casa 25; AL PONIENTE 4.30 
con casa 23; AL PONIENTE 6.40 con casa 23; indiviso de 
1.96% derechos que ampara: 100.00% de propiedad. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
comparezcan a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL DIECISIETE, en a inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$251,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 02 de diciembre del 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos.- LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

7941.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de noviembre del actual, 
dictado dentro del Expediente Número 00071/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ANDREA MACHUCA REYES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Laguna Madre, número 367, 
del Fraccionamiento Paseo de las Brisas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 64 de la manzana 28, con superficie de 
terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción de 35.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 5.20 
mts con lote 8 y 9, AL SUR, en 5.20 mts con calle Laguna 
Madre, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 63, muro medianero 
de por medio, AL OESTE, en 15.00 mts con lote 65.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 119894, de fecha veinte de octubre de dos mil 
dieciséis, ubicada en este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 
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Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $157,000.00 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), que corresponde al avalúo rendido por el perito 
en rebeldía de la parte demandada y que es la cantidad de 
$104,666.66 (CIENTO CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), el 
cual se torna como precio para el remate por ser ligeramente el 
más alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a 
la diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 25 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7942.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintidós de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00367/2012, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MARÍA EUGENIA GARCÍA CERDA, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Persia número 29, entre 
Arabia y Mohamed del Fraccionamiento Valle de casa Blanca 
III de esta ciudad, edificada sobre el lote 38 de la manzana 9, 
con superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de 
construcción de 51.22 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 4, AL SUR, en 
6.00 mts con calle Persia, AL ESTE, en 15.00 mts con lote 37, 
AL OESTE, en 15.00 mts con lote 39.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Finca Número 107600 de 
fecha 19 de agosto de 2015 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $229,000.00 
(DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte actora, y 
que es la cantidad de $152,666.66 (CIENTO CINCUENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer ante 
la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado de 
depósito que corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho 

certificado, con la anticipación de tres días antes de la 
diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 28 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7943.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Juez del Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo 
Familiar, del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas, en el Expediente 
01023/2007, relativo al Juicio Ordinario Civil promovido por la 
C. ABIGAIL RIVERA SANDOVAL en contra de MARIO 
CABRIALES VÁZQUEZ, dentro del Incidente de Ejecución de 
Sentencia por auto de fecha 29 de noviembre del año en curso, 
ordenó sacar a remate en tercera almoneda en pública subasta 
y al mejor postor, sin sujeción a tipo; consistente en: 

El bien inmueble ubicado en Tampico, Tamaulipas y se 
identifica como; fracción a, del lote 12, manzana 5, colonia los 
pinos del municipio de Tampico, Tamaulipas, así como de las 
construcciones enclavadas en dicho inmueble, con datos de 
Registro Público de la Propiedad, Sección I, Número 14020, 
Legajo 281, de fecha 27 de marzo del 2000 dos mil, 
identificado como Finca 2824, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas; con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 10:00 mts con calle Cuatro, AL SUR en 10.00 mts 
con lote 10; AL ESTE, en 33.10 mts con Ricardo Hinojosa, y 
AL OESTE, en 33.20 mts con fracción B, del propio lote 12; 
con superficie de terreno, 326.69 m2.- Teniendo un valor total 
según los peritos valuadores designados en autos de 
$3,000.000.00 (TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.). 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de mayor circulación, en la Oficina 
Fiscal de aquella localidad a la que pertenezca el bien raíz de 
que se trata, y en los Estrados del Juzgado, convocándose a 
postores y acreedores a la audiencia de remate en tercera 
almoneda sin sujeción a tipo, la cual tendrá verificativo en el 
local que ocupa este Juzgado el día 12 DOCE DE ENERO DE 
2017 DOS MIL DIECISIETE 12.00 DOCE HORAS.- Es dado el 
día 10 de octubre del año en curso.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

7944.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de treinta y uno de octubre de dos 
mu dieciséis, dictado dentro del Expediente 0365/2014 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ANA RUTH GONZÁLEZ GÓMEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Islas Caimán, número 57, del 
Fraccionamiento "Los Palmares" edificada sobre el Lote 12 de 
la Manzana 114, con superficie de terreno de 90.00 m2 y 
construcción de 36.69 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote número 70, 
AL SUR: en 6.00 metros con calle Islas Caimán, AL ESTE: en 
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15.00 metros con lote número 13, AL OESTE: en 15.00 metros 
con lote número 11.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 7577 de fecha doce de octubre 
de dos mil diez, municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la Audiencia de Remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra [as 
dos terceras partes de la suma de $190,000.00 (CIENTO 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) la cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por ambos peritos en la junta de 
peritos celebrada en fecha veinticinco de octubre de dos mil 
dieciséis, el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7945.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto del cuatro (04) de noviembre del 
dos mil dieciséis (2016), dictado dentro del Expediente 
00540/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ ANTONIO 
DAVILA AGUILAR, ordenó sacar a remate en pública subasta 
y en segunda almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Laguna Tecomate, número 113, 
del Conjunto Habitacional Paseo de las Brisas VI, lote 22, de la 
manzana 24, con superficie privativa de terreno de 90.00 m2 y 
de construcción de 63.80 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.00 metros, con lote 23, AL SUR 
en 15.00 metros, con lote 21, AL ESTE en 6.00 metros, con 
lote 13, AL OESTE en 6.00 metros, con Laguna de Tecomate.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio bajo la Sección Primera, 
Número 1981, Legajo 3-040, del quince de marzo del dos mil 
seis de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así 
como en la Finca 112838 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta segunda almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $358,000.00 
(TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), con rebaja del 20% (veinte por ciento) 
por ser el valor dado al inmueble embargado en autos en la 
Punta de Peritos celebrada dentro del autos, el treinta y uno 
(31) de mayo del dos mil dieciséis (2016), el cual se toma 
como precio para el remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7946.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 01017/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FRANCISCO JAVIER VICENTE ROMAGNOLI Y 
SANDRA HERNÁNDEZ FLORES, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Persia número 38 del 
Fraccionamiento Valle de Casablanca III de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 22 de la manzana 20, con superficie 
privativa de terreno de 90.00 m2 y superficie de construcción 
de 58.88 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.00 mts con calle Persia, AL SUR, en 6.00 mts 
con lote 23, AL ESTE, en 15.00 mts con calle Arabia, AL 
OESTE, en 15.00 mts con lote 21.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 1796, 
Legajo 3-036, de fecha 27 de marzo de 2003 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $285,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de 
la parte demandada, y que es la cantidad de $190,000.00 
(CIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se 
toma como precio para el remate por ser ligeramente el más 
alto; en la inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá a! 20% de la cantidad que sirve de base para el 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 23 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

7947.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de Jo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veinticuatro de noviembre de 
dos mu dieciséis, dictado dentro del Expediente 001040/2014 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado 
Eduviges Manzano Sánchez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de los C.C. IVETTE JUÁREZ 
ESPINOSA Y JORGE ARMANDO TÉLLEZ CHÁVEZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle San Rogelio, número 60, del 
Fraccionamiento "Jacarandas" edificada sobre el lote 52, de la 
manzana 5, con superficie de terreno de 90.00 m2 y superficie 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., martes 27 de diciembre de 2016   

 

 

Página 7

de construcción de 41.72 m2 con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote 17, AL SUR: 
en 6.00 metros con calle San Rogelio, AL ESTE: en 15.00 
metros con lote 53, AL OESTE: en 15.00 metros con lote 51.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Urbana No 13216 de fecha veintitrés de octubre de dos mil 
ocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, 
siendo postura legal para esta primera almoneda la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de 
$221,000.00/100 MONEDA NACIONAL)(sic), cantidad en que 
fue valorizado ci bien inmueble por los peritos nombrados en 
autos, el cual se tome como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

7948.- Diciembre 20 y 27.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de to Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
octubre del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 
Número 456/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
Ebelio Infante Hernández apoderado legal de INFONAVIT en 
su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
INFONAVIT en contra de los C.C. MA. MAGDALENA 
BETANCOURT PARRA Y JOSÉ CRUZ HERNÁNDEZ 
ORDOÑEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Islas Canarias, número 37, del 
Fraccionamiento "Valle de Casa Blanca II" edificada sobre el 
lote 39 de la manzana 12, con superficie de terreno de 90.00 
m2 y 51.22 m2 de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con lote número 02, 
AL SUR: en 6.00 metros con calle Islas Canarias, AL ESTE: en 
15.00 metros con lote número 38, AL OESTE: en 15.00 metros 
con lote número 40.- El inmueble antes identificado se 
encuentra amparado con título inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en inscripción I de fecha veintiuno de 
septiembre de dos mil quince, Finca 108271. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TRECE DE ENERO DEL DOS MIL DIECISIETE siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $230,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS 00/100 MN.), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito de la parte actora 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8007.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y del Décimo Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha nueve de noviembre 
del dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 334/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por GUILLERMO 
USCANGA FERRA en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) en contra de ROBERTO; 
SARMIENTO SEGURA Y LETICIA AGUIRRE MORENO se 
ordena sacar a remate en primera publica almoneda el 
siguiente bien Inmueble consiste en: 

Lote 31, manzana 12, ubicado en calle Libertad número 
811, de la Unidad Habitacional La Paz, de esta ciudad de Río 
Bravo, Tamaulipas, con superficie de 100:98 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 17.00 metros 
con lote 32; AL SUR en 17.00 metros con lote 30; AL ESTE en 
5.94 metros con lote 15; y AL OESTE en 5.94 metros con calle 
de la Libertad; inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
baja la Sección I, Número 82033, Legajo 1641, de fecha 
veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y tres, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas, el cual está valuado por 
la cantidad de $274,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el bien 
inmueble sujeto como garantía real e hipotecaria, en la 
inteligencia que las dos terceras partes que servirán de base 
para el presente remate del citado inmueble equivale a la 
cantidad de $182,666.66 (CIENTO OCHENTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON 66/100 
MONEDA NACIONAL), subasta de mérito que tendrá 
verificativo en punto de las ONCE HORAS DEL DÍA DOCE DE 
ENERO DEL DOS MIL DIECISÉIS, en el local de este Juzgado 
para que los interesados, como postores deberán depositar 
previamente ante la Tesorería General del Estado, o en su 
defecto, en la Oficina Fiscal del Estado de esta ciudad a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento (20%) de las 
dos terceras partes del valor que sirva de base para el remate, 
equivalente a la cantidad de $36,533.33 (TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES PESOS CON 33/100 
MONEDA NACIONAL) debiendo acompañarse el respectivo 
billete de depósito que así lo demuestre, advirtiéndoseles a los 
postores que sin cuyo requisito no tendrán participación en la 
precitada subasta, en los términos de lo previsto por los 
artículos 701 y 702 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor; por lo cual se ordena la publicación de edicto por siete 
en siete días, en un periódico de circulación amplia de la 
Entidad Federativa donde se esté ventilando el Juicio, tal y 
como lo establece los artículos 701 y 702, convocándose a 
postores. 

Río Bravo, Tam; 18 de noviembre del 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

8008.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha tres de noviembre del presente año, 
dictada dentro del Juicio Hipotecario Número 00934/2013, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. 
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VERÓNICA HERNÁNDEZ PÉREZ, JUAN DIEGO ARVIZU 
HERNÁNDEZ, la Titular de este Juzgada Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecada consistente en: 

Casa tipo B1, marcada can el número 24, con superficie de 
construcción de 47.00 metros cuadradas, de la calle Oaxaca, 
del Fraccionamiento Hacienda Los Muros, de esta ciudad, y 
terrena sobre el cual se encuentra construida a sea el lote 
número 29, de la manzana 07, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 11.00 metros, con lote 28; AL 
SUR: en 11.00 metros con lote 30; AL ORIENTE: en 06.50 
metros, con calle Oaxaca; AL PONIENTE: en 06.50 metros, 
con lote 12 del condominio 31, el cual tiene una superficie de 
71.50 metros cuadradas, inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, baja la Sección Primera, Número 7379, 
Legajo 2-148, de fecha 05 de julio del 2005, del municipio de 
Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgada 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $245,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.) siendo pastura legal la que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijada a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8009.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha siete de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 01374/2011, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., 
la Titular de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta pública 
el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa Tipo B2, identificada como lote 4 de la manzana 7, 
de la calle Morelos número 40, del Fraccionamiento Hacienda 
Los Muros, Condominio 23, de esta ciudad, con una superficie 
de terreno de 71.50 metros cuadrados y una superficie de 
terreno de 58.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: en 6.50 M.L., con lote 43; AL SUR: 
en 6.50 M.L., con calle Morelos; AL ORIENTE en 11.00 M.L., 
con lote 5; AL PONIENTE en 11.00 M.L., con lote 3, inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad del Estado, baja la Sección 
Primera, Número 1517, Legajo 2-031, de fecha 11/03/2003, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas.- Actualmente Finca 
Número 175487, del municipio de Reynosa. 

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgada 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $281,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.) 
siendo pastura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor pericial fijada a la finca hipotecada.- Se hace del 
conocimiento de los interesados que para tomar parte en la 
subasta deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición 
de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de 
base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre 
cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8010.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha dieciséis de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00308/2013, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD 
ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra del C. LEONOR 
CARRILLO ORTIZ, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema 
Rodríguez López, mandó sacar a remate en primera almoneda 
y subasta pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 70, manzana 101, ubicado en la calle Laurel, número 
225, en el Fraccionamiento Balcones de Alcalá III, de Reynosa 
Tamaulipas, con una superficie de 90.00 (noventa punto cero 
cero) metros cuadrados de terreno y 35.45 (treinta y cinco 
punto cuarenta y cinco) metros cuadrados de construcción con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
(seis punto cero cero) metro con lote 13 AL SUR: en 6.00 (seis 
punto cero cero) metros, con calle Laurel, AL ESTE: en 15:00 
(quince punto cero cero) metros, con lote 69 (sesenta y nueve), 
AL OESTE: en 15.00 (quince punto cero cero) metros, con lote 
71 (setenta y uno), inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado, bajo la Finca Número 20033, bajo la 
inscripción 6ta de fecha 15 de diciembre del 2009, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgada 
en la inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $163,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo pastura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijada a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
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depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico 
Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8011.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha catorce de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00950/2013, 
promovido por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE CV., 
en contra del C. JOEL ROSALES GONZÁLEZ, la Titular de 
este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Finca marcada con el número 231, con superficie de 
construcción de 52.33 metros cuadrados, de la Calle hacienda 
los pilares, del Fraccionamiento Hacienda Las Bugambilias, de 
esta ciudad, y terreno sobre el cual se encuentra construida o 
sea el lote número 14, de la manzana 40, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros, con lote 
15; AL SUR: en 15.00 metros con lote 13; AL ESTE: en 7.00 
metros, con lote 28 de la manzana 41; AL OESTE: en 7.00 
metros, con calle Hacienda Los Pilares, el cual tiene una 
superficie de 105.00 metros cuadrados, inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad del Estado, bajo inscripción 40, 
Número de Finca 64208 de fecha 23 de enero del 2009, del 
municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA DIECISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL DIECISIETE, en 
el local de este Juzgado en la inteligencia de que el avalúo 
percal practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad 
de $300,000.00 (TRESCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 
00/100 M.N.), siendo pastura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijada a la finca hipotecada.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en el Fondo 
Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, y a 
disposición de este Juzgado, el veinte por ciento del valor que 
sirve de base para el remate del inmueble, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.- Así mismo deberán presentar por escrito y 
en sobre cerrado la postura correspondiente.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley 
del Periódico Oficial del Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8012.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha quince de noviembre del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00753/2013, 
promovida por el Lic. Juan Angel Ulises Salazar Tamez, 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL S.A. DE C.V., 
en contra del C. WALTER BELLO JIMÉNEZ, LILI OVANDO 
ZARATE, la Titular de este Juzgado Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Casa individual tipo B2 Sándalo, identificado como lote 
número 1, de la manzana 4, condominio 12, ubicada en calle 
Guadalajara, Número Oficial 2, del Fraccionamiento Hacienda 
Los Muros, de esta ciudad, con una superficie de 78.00 m2 
(setenta y ocho metros cuadrados), de terreno y 50.85 m2 
(cincuenta metros ochenta y cinco centímetros cuadrados) de 
construcción con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 7.06 M.L., con lote 19 del condominio 11; AL SUR: 
en 7.89 M.L., con calle Guadalajara; AL ORIENTE: en 12.00 
ML., con lote 2; AL PONIENTE: en 12.03 M.L., con calle 
Tlaxcala, inscrita en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, baja la Sección Primera, Número 1892, Legaja 2-038, 
de fecha 17/02/2005, del Municipio de Reynosa, Tamaulipas.-
Actualmente Finca Número 154046 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a pastares mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanta en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de las de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA TRECE DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISIETE en el local de este Juzgada en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicada sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo pastura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor pericial fijada a la 
finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los interesados 
que para tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de 
Justicia en el Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte 
por ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así mismo 
deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Lo anterior con fundamento en los artículos 
2, 4, 40, 45, 701, 702, 703 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, 10 y 12 de la Ley del Periódico Oficial del 
Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos.- LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

8013.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha dieciséis de 
noviembre de dos mil dieciséis, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
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Número de Expediente 00751/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la C. Licenciada Claudia Ivette 
Ávila Vázquez, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
FRANCISCO DE LA CRUZ MORALES, consistente en: 

Vivienda ubicada en la calle Jardín de Río Azul, número 
280, lote número 34, de la manzana 16, del Fraccionamiento 
Residencial "Los Prados" del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE en 4.00 metros con lote 18, AL SURESTE en 4.00 
metros con calle Jardín de Río Azul, AL NORESTE en 15.00 
metros con lote 33-B muro medianero de por medio, AL 
SUROESTE en 15.00 metros con área común; con una 
superficie total de sesenta metros cuadrados; con los 
siguientes datos de registro.- Sección Primera, Número 12534, 
Legajo 6-251 de fecha 16 de noviembre de 2007 de Altamira, 
Tamaulipas; al cual se le asignó un valor pericial de 
$200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de que en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local e este a las (12:00) doce horas del día (11) once de enero 
de dos mil diecisiete, sirviendo como postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a 
rematar.- Lo anterior es dado el presente a los veinticinco días 
de noviembre de dos mil dieciséis. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.", 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
VERÓNICA MACÍAS RAMÍREZ.- Rúbrica. 

8014.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta de noviembre del dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00281/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Ciudadano 
Francisco Cruz Rivero, y continuado por el Ciudadano Silvano 
Sosa Molina, cesionario de los derechos de la empresa 
SCRAP II SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de los C.C. JESÚS 
HUMBERTO SANTOS ROCHA Y ANGÉLICA DEL CARMEN 
FREGOZO ZARAGOZA, se ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda, el siguiente bien inmueble. 

 1).- Inmueble ubicado en la calle Tacubaya número 32, del 
Fraccionamiento "Benito Juárez", al que le corresponde el lote 
3, manzana 59 el cual fue construido en una superficie de 
terreno de 103.80 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias; AL NORTE: 1.64 mts con lote 34, NORTE 4.52 
con lote 33, AL SUR: 6.16 mts con calle Tacubaya, AL ESTE 
17.30 mts con lote 4, AL OESTE: 17.30 mts con lote 12, y 

valuado por los peritos en la cantidad de $282,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a pastores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designada por los peritos, menos un 20 % de rebaja, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene en 
este expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de Los 
que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
coma tal, señalándose coma fecha para el remate las NUEVE 
HORAS DEL DÍA TREINTA DE ENERO DEL DOS MIL 
DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

8015.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veinticuatro de noviembre del 
dos mil dieciséis, dictado dentro del Expediente 0581/2013 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Jorge 
Eduardo Gallardo González y continuado por Agustín González 
Hernández en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de JUAN JOSÉ ESQUIVEL ALEJANDRO Y ROCIO 
SORAYDA MÁRQUEZ MARTÍNEZ ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en vivienda ubicada en calle Tulipán 
número 116, lote 13-A de la manzana 24 del Fraccionamiento 
Los Encinos II, con superficie de 63.08 metros cuadrados, y 
superficie privativa de terreno de 131.55 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 8.82 
metros cuadrados con la calle Tulipán, AL SUR, en 8.72 
metros con lote 14, AL ESTE, en 15.00 metros con propiedad 
particular, AL OESTE, en 15.00 metros con lote 13.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas en la Finca 105858 de fecha 11 de 
mayo del 2015, constituida en la inscripción 1. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL 
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $215,000.00 
(DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por los peritos 
designados en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 09 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8016.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de noviembre del dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00708/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FERNANDO TORRES Y JOSEFINA AVALOS 
VILLELA, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la planta baja número 12-A, entre 
Serafines y Av. Los Ángeles, del Fraccionamiento "Los 
Ángeles" de esta ciudad, de la calle Querubines, y el cincuenta 
por ciento de los derechos de copropiedad del lote 16 de la 
manzana 4, sobre el cual se encuentra construida; así mismo 
el 50% de los derechos del muro medianero de la vivienda del 
lote continuo dicho predio tiene una superficie de 102.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 
mts con calle Querubines, AL SUR, en 6.00 mts con lote 26, AL 
ESTE, en 17.00 mts con lote 17, AL OESTE, en 17.00 mts con 
lote 15.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 95545, Legajo 1911 de 
fecha 23 de enero de 1996 así como la Finca Número 119155 
de fecha siete d septiembre del 2016 de este municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $189,050.00 (CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito de la parte demandada en rebeldía, y que 
es la cantidad de $126,033.33 (CIENTO VEINTISÉIS MIL 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), el cual se torna como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia de 
remate deberá comparecer ante la presencia judicial a solicitar 
se le expida el certificado de depósito que corresponderá a! 
20% de la cantidad que sirve de base para el remate del bien 
inmueble, a fin de expedir dicho certificado, con la anticipación 
de tres días antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 05 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8017.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
dentro del Expediente bajo el Número 01294/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderada. 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de MAYRA LILIANA MONSIVÁIS NAVA, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Coruña número 254, lote 
28, manzana 15, del Fraccionamiento Hacienda Coruña, de 
Altamira, Tamaulipas, casa 28, con superficie de terreno de 
72.50 m2., con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 5.00 metros, con calle Coruña, AL SUR: en 5.00 
metros, con casa 39; AL ESTE: en 14.50 metros, con casa 29; 
y AL OESTE: en 14.50 metros, con casa 27.- Con un valor 
pericial el más alto de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inscrito en el Instituto Registral y 
Catastral de Tamaulipas, con los siguientes datos: Sección 
Primera, Número 2162, Legajo 6-044, de fecha 01 de marzo 
del año 2008, del municipio de Altamira, Tamaulipas, y con 
datos de gravamen: Finca 74816 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha 30 de octubre del 2015. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA (26) VEINTISÉIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 
DIECISIETE.- Es dado el presente edicto el día dieciocho de 
noviembre del año dos mil dieciséis en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

8018.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, 
en los autos del Expediente Número 00274/2013, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada Maribel Medina 
Pacheco, en su carácter de apoderada del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES y continuado por la Licenciada Claudia 
Ivette Ávila Vázquez, con el mismo carácter, en contra de los 
Ciudadanos JESÚS GUTIÉRREZ ARELLANO Y EMIGDIA 
MORALES CASTILLO, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble identificado como vivienda 109 "A", ubicado 
en calle Reynosa Conjunto Habitacional San Gerardo 3 A, en 
Tampico, Tamaulipas, con superficie de 70.63 m2., de 
construcción y de 68.62 m2., de terreno, con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE.- en 4,575 metros con 
vivienda 108 E, AL SUR.- en 4.575 metros con calle Reynosa, 
AL ESTE.- en 15.00 metros con vivienda 107 E, AL OESTE.- 
en 15.00 metros con vivienda 109 B.- Al que se le asignó un 
valor pericial de $376,500.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, en 
la Sección I N° 2278 Legajo 46 de fecha 19 de enero de 2000 
del municipio de Tampico, Tamaulipas. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, siendo postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, median o seis días entre la primera y segunda 
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publicación, fijándose como fecha por la celebración del 
remate, las ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISIETE.- Es dado el presente edicto el día 18 de 
noviembre de 2016, en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- 
DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

8019.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de veinticuatro de noviembre de 
dos mu dieciséis, dictado dentro del Expediente 01779/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido inicialmente por la C. 
Licenciada Olga Adela Pérez Olvera y continuado por el C. 
Licenciado Agustín González Hernández en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de los C.C. JAIME 
RODRÍGUEZ FLORES Y MARÍA LUISA MARTÍNEZ 
GUEVARA ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble:  

Vivienda ubicada en calle Agustín Melgar, número 147, del 
Fraccionamiento "Hacienda La Cima Fase III" condominio 9, 
edificada sobre el lote 35 de la manzana 14, con superficie de 
terreno de 91.00 m2 y construcción de 36.072 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 14.000 
metros con lote número 36, AL SUR: en 14.000 metros con lote 
número 34, AL ESTE: en 6.500 metros con calle Agustín 
Melgar, AL OESTE: en 6.500 metros con lote número 12.- Y 
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad Inmueble y del comercio bajo la Finca 119241 
de trece de septiembre de dos mil dieciséis, municipio de H. 
Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diana local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE 
siendo postura legal para esta primera almoneda, la cantidad 
que cubra las dos terceras partes de la suma de $195,000.00 
(CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por las peritos designadas en autos, el cual se toma como 
precia para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 25 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8020.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veintisiete de octubre del año en 

curso, se ordenó dentro del Expediente Número 00260/2015, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido en su inicio 
por el C. ANGEL SALAS VEGA en contra de la C. MARTHA 
PATRICIA DEL ANGEL RAMÍREZ, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado al demandado C. 
MARTHA PATRICIA DEL ANGEL RAMÍREZ, el que se 
identifica como: vivienda número 108 "A", ubicada en calle 
Padilla, con superficie de 70.63 m2 y de terreno de 68.62 m2, y 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 4.575 
mts con la calle Padilla; AL SUR: en 4.50 mts con la vivienda 
107-C; AL ESTE: en 4.50 mts con la vivienda 108-B; 8.05 mts 
con muro medianero de la vivienda 108-B y 2.45 mts con la 
vivienda 108-B; AL OESTE: en 6.20 mts, con la vivienda 110-C 
y 1.45 MTS., con la vivienda 110-C; a nombre de la C. 
MARTHA PATRICIA DEL ANGEL RAMÍREZ.- Debiéndose 
para tal efecto citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 701 del 
Código de Procedimientos Civiles mediante edictos tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta plaza por DOS VECES de siete en siete en 
días naturales, se precisa como postura legal del remate la 
cantidad de $256,666.66 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS 
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.).- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (11) ONCE DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate del bien presentando al efecto el 
certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado en que 
sir va su postura, para este fin.- Es dado el presente en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 29 de noviembre de 
2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

8021.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de 
noviembre del dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 0055/2014, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por la C. Licenciada Samanta Del Angel Acosta en su carácter 
de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado 
por la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en contra de 
los C.C. RUBÉN GARCÍA ZÚÑIGA Y CRISTINA DÍAZ DE 
GARCÍA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Departamento en condominio ubicado en calle Privada 
Ébano, número 16-4 Condominio Los Robles IV Modulo 16 
Departamento 4 Fraccionamiento Los Robles con una 
superficie de 68.00 metros cuadrados; y con las siguientes 
medidas y colindancias; AL NORTE en 12.15 metros con 
departamento 15-3 y 1.50 metros con cubo de luz; AL SUR en 
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9.65 metros con departamento 16-3 y 4.00 metros con área 
común; AL ESTE en 3.50 metros y 2.50 metros con área 
común y fachada que ve a la Privada Ébano; y AL OESTE en 
3.20 metros con departamento 3-3 y 2.80 metros con cubo de 
luz; arriba: con azotea abajo: con departamento 16-2.- 
Propiedad que se encuentra registrada en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 37179 del municipio de Madero, Tamaulipas con un 
valor de $341,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (12) DOCE DE ENERO DEL DOS 
MIL DIECISIETE (2017) A LAS (10:00) DIEZ HORAS, y en la 
cual será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar de la Administración de Justicia 
del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura legal en 
sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 17 de noviembre del 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

8022.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario No 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veinticuatro de octubre del año 
en curso, se ordenó dentro del Expediente Número 
00539/2009, relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
en su inicio por la Licenciada Karina Castillo Cruz y continuado 
por la Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra del C. MARTIN AQUILINO 
RIVERA PÉREZ Y SILVIA ARACELY HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado al demandado C.C. MARTIN AQUILINO 
RIVERA PÉREZ Y SILVIA ARACELY HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ, el que se identifica como: Finca 46010 municipio 
Tampico, departamento en condominio Colonia Ampliación 
Luis Echeverría denominación Condominio "Echeverría 1", 
edificio a superficie 57 metros cuadrados, medidas y 
colindancias, AL NORTE 6.00 metros con fachada a área 
común, AL SUR 3.00 metros con fachada al área común, AL 
SUR 3.00 metros con fachada al área común, AL ESTE 10.50 
metros con muro medianero con departamento 5, AL OESTE 
8.50 metros con fachada al área común, AL OESTE 2.00 
metros con fachada a área común, Clave Catastral 36-01-19-
193-026 derechos que ampara 100.00% de propiedad 
superficie 57 m2.- Debiéndose para tal efecto citar a postores 
mediante edictos que deberán publicarse conforme a lo 
dispuesto por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles mediante edictos tanto en EL Periódico Oficial del 
Estado como en uno de los de mayor circulación en esta plaza 
por DOS VECES de siete en siete en días naturales, se precisa 
como postura legal del remate la cantidad de $143,333.33 

(CIENTO CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Que corresponde a la dos 
terceras partes del valor del bien o del precio fijado a la finca 
hipotecada.- En la inteligencia que la última de las 
publicaciones aludidas del edicto deberá ser efectuada y 
mediar tres días antes a la celebración de la audiencia de 
remate, convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (16) 
DIECISÉIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, 
hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate del bien 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sir va su postura, para este fin.- Es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
29 de noviembre de 2016.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

8023.- Diciembre 27 y Enero 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 23 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciocho de noviembre del dos mil 
dieciséis, el C. Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio par radicado dentro del Expediente 
Número 1452/2016, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de PRIMITIVO MENA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

8024.- Diciembre 27 y Enero 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 25 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintitrés de noviembre del dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01469/2016, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de MANUEL ELIZALDI GUERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES, 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 27 de diciembre de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 14 

hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

8025.- Diciembre 27 y Enero 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintidós de septiembre del dos mil 
quince, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
901/2015, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de la señora MARÍA CRISTINA ECHAVARRÍA RUBIO, 
promovido por el C. GUILLERMO CALDERÓN ECHAVARRÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 8 de septiembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

8026.- Diciembre 27 y Enero 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 29 de noviembre de 2016. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha dieciséis de noviembre del dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Pablo Arellano Calixto, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01448/2016, Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
de DANIEL COLCHADO GUERRERO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
presuntos acreedores y demás que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a hacer valer sus derechos, por lo que 
cite se a los nombrados como herederos en el Testamento que 
se acompaña a la presente sucesión Testamentaria, al albacea 
Testamentario y a los herederos legítimos a que se refiere el 
artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles, a la junta de 
herederos prevista por el artículo 781 de la Codificación 
Procesal citada 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

8027.- Diciembre 27 y Enero 5.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado, en proveído de fecha trece de enero de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00020/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, y toda vez 
de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
Uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de junio de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8028.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

ROCIO BELANGA ROQUE.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00548/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
ROCIO BELANGA ROQUE, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8029.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

SONIA DÍAZ LONGINOS.  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de septiembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Número 00549/2016, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
SONIA DÍAZ LONGINOS, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
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Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8030.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ MONTES ROSALES,  
SANDRA YADIRA VÁZQUEZ RAIGOSA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintitrés de mayo de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00340/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
JOSÉ MONTES ROSALES Y SANDRA YADIRA VÁZQUEZ 
RAIGOSA, y toda vez de que su demandante dice ignora su 
domicilio con fundamento en el artículo 67 fracción VI, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó emplazarlo por medio de edictos que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación, así como en 
estrados de este Juzgado, por medio del cual se le llama a 
Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta días después 
de hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le previene 
que al ocurrir a Juicio designe abogado y domicilio de este 
para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso de no 
hacerlo las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
se le harán en los Estrados de este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 09 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8031.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ALBERTO CORTEZ GRIMALDO  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de 10 Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres (03) de mayo de 
dos mil dieciséis (2016), radicó el Expediente Número 
00238/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Lic. Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado 
legal para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ALBERTO CORTEZ GRIMALDO por 
medio de edictos mediante proveído de fecha veintidós (22) de 

noviembre del actual, que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, documentos y 
de este proveído para el traslado de ley, la cual quedara a su 
disposición en la Secretarla de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8032.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. JESÚS ALBERTO ARREOLA FLORES Y  
MARLENE FRANCISCA GUERRERO LARA  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha once de 
mayo del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
0249/2016, relativo al Juicio Hipotecario promovido par 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT) y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado JESÚS ALBERTO 
ARREOLA FLORES Y MARLENE FRANCISCA GUERRERO 
LARA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
veintidós de noviembre del actual, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las capias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretarla de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., a 22 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

8033.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

PEDRO BALDERAS VILLARREAL. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha doce de abril de dos mil 
dieciséis, radicó el Expediente Número 00207/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en contra de 
PEDRO BALDERAS VILLARREAL, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio de 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., martes 27 de diciembre de 2016 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 24 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

8034.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

FRACCIONAMIENTO LA PAZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha tres de noviembre del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00433/2016, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Declaratorio de Propiedad promovido por el C. 
JOSÉ CRESPO CRUZ en contra de FRACCIONAMIENTO LA 
PAZ, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en esta ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

1.- Se declare en sentencia que por efecto de la 
prescripción positiva (usucapión) me he convertido en 
propietario del inmueble siguiente: lote dos (2) de la manzana 
(L) del FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL "LA PAZ" en esta 
capital.- Lote cuyas medidas y colindancias preciso en el 
párrafo (I) del capítulo de hechos de ml demanda y está 
comprendido en dicho fraccionamiento según escritura pública 
registrada en la Sección I, Número 40393 Legajo 808 el día 18 
de noviembre de 1980 en esta capital. 

2.- Por tanto, se ordene a la persona moral demandada 
que me expida el título de propiedad respecto de dicho 
inmueble por conducto de su representante legal y se mande 
registrar en el Registro Público de la Propiedad, previniéndole 
que de no cumplir voluntariamente la sentencia, el titulo se me 
en su rebeldía, por este Juzgado. 

3.- Se condene a dicha sociedad al pago de los gastos y 
costas del Juicio si se oponen sin razón a mi demanda. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2016.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

8035.- Diciembre 27, 28 y 29.-1v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Primer Edicto 

A TODOS LOS INTERESADOS. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 4/2016 relativo al Procedimiento de Jurisdicción 
Voluntaria promovido por PEDRO ALANÍS AGUILAR en fecha 
08 de febrero 2016 se dicta un auto que admitió a trámite su 
solicitud, consistente en acreditar que tiene la posesión 
respecto del siguiente bien inmueble ubicado en el rancho San 
Pedro, de San Carlos, Tamaulipas con una superficie de 24-
73-69, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
en vértice, AL SUR: en 615.69 metros con Amacio Leal 
Rodríguez, AL ESTE: en 233.77 metros con ampliación del 
Ejido Corralejo y AL OESTE: en 894.62 metros con Crispín 
Malacara Gómez.- Lo anterior se hace del conocimiento de los 
interesados a efecto de que eventualmente concurran al 
presente procedimiento, en caso de considerarse con derecho 
alguno respecto del inmueble anteriormente descrito. 

ATENTAMENTE 

Padilla, Tamaulipas, a 18 de febrero de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos de lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixta del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

8036.- Diciembre 27, Enero 3 y 10.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El ciudadano Licenciado José David Hernández Niño, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha quince de noviembre de dos 
mil dieciséis, radicó el Expediente Judicial Número 
00072/2016, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam para 
acreditar la propiedad y posesión de un bien inmueble, 
promovido por JOSÉ ELÍAS AHUMADA GARCÍA, para 
demostrar la posesión como medio para adquirir el dominio de 
un bien inmueble, para que opere a su favor la prescripción 
positiva, consistente en un bien inmueble rústico clasificado 
como de agricultura, con superficie es de 17-07-94 hectáreas, 
cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE: en 716.62 
metros con propiedad de Héctor Alanís, y camino Vecinal al 
basurero Municipal; AL SUR:- en 593.850 metros lineales con 
camino Vecinal; AL ESTE:- en 103.980 metros lineales con 
propiedad de Lucinda Guzmán; y AL OESTE:- en 548.760 
metros lineales con propiedad de Magdalena Díaz Esquivel; 
publíquese la solicitud relativa a las presentes diligencias en el 
Periódico Oficial del estado que se edita en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, y en la Encuesta que se edita en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas, de siete en siete días, en 
cumplimiento a la fracción V del artículo 162 de la Ley del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio. 

San Fernando, Tamaulipas a 06 de diciembre de 2016.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
VICTORIA GARCÍA RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

8037.- Diciembre 27, Enero 3 y 10.-1v3. 
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CONTPAQ i                                                                     CENTRO CAMBIARIO RYR S.A. DE C.V.                                                                                Hoja:    1

Balanza de comprobación al 31/Ene/2016                                                Fecha: 14/Mar/2016 

C u e n t a N o m b r e 
Saldos Iniciales     Saldos Actuales 

Deudor   Acreedor Cargos Abonos Deudor   Acreedor 

101-00-000 Caja 0.00 1,016,963.44 292,025.95 724,937.49

      

    

    

-29,734.98 -29734.98 
        

    

I n g r e s o s 

    

110-00-000 Subsidio al empleo por apli.. 0.00 297.2 0 297.2

113-00-000 Impuestos a favor 0.00 16,730.09 0 16,730.09

114-00-000 Pagos provisionales 0.00 33,647.00 0 33,647.00

205-00-000 Acreedores diversos a cort.. 0.00 7,708.40 40,448.40 32,740.00

211-00-000 Provisión de contribucione.. 0.00 0 89.64 89.64

301-00-000 Capital Social 0.00 0 300,000.00 300,000.00

304-00-000 Resultado de ejercicios ant.. 0.00 0 410,157.51 410,157.51

305-00-000 Resultado del ejercicio 0.00 0 62,359.61 62,359.61

401-00-000 Ingresos 0.00 0 13,254.06 13,254.06

402-00-000 Compra Venta de Dólares 0.00 15,912.33 15,912.33 0.00

501-00-000 Equivalente por la Compra .. 0.00 275,505.68 275,505.68 0.00

601-00-000 Gastos generales 0.00 42989.04 0.00 42989.04

Total cuentas no impresas 0.00 0.00 0.00 0.00 

  0.00     0.00

Sumas Iguales:                                          0.00          1,409,753.18     1,409,753.18        818,600.82 
  

Estado de resultados del 1/Ene/2016 al 31/Ene/2016                         Fecha: 14/Mar/2016 

    Periodo     %   Acumulado     % 

Ingresos 13,254.06 100 13,254.06 100 

  Total Ingresos 13,254.06 100 13,254.06 100 

      Posición Financiera, Balance General al 31/Ene/2016                                      Fecha: 14/Mar/2016 
A C T I V O                                                                                      P A S I V O 

Activo a corto plazo                                                                         Pasivo a corto plazo 

Caja 724,937.49 Acreedores diversos a corto plazo 32,740.00

Subsidio al empleo por aplicar 297.2 Provisión de contribuciones segsocial .. 89.64

Impuestos a favor 16,730.09

Pagos provisionales Total Pasivo a corto plazo 32,829.64

Total Activo a corto plazo                                775,611.78 SUMA DEL PASIVO 32,829.64

C A P I T A L 

Capital Social 300,000.00

Resultado de ejercicios anteriores 410,157.51

Resultado del ejercicio 62,359.61

Utilidad o Pérdida del Ejercicio -29,734.98

SUMA DEL CAPITAL  742,782.14

SUMA DEL ACTIVO 775,611.78 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL 775,611.78
 

ATENTAMENTE: Representante Legal, MELISA GONZÁLEZ TAMEZ.- Rúbrica. 

7735.- Diciembre 6, 15 y 27.-3v3. 

E g r e s o s 

Gastos 

Gastos generales 42,989.04 324.35 42,989.04 324.35 

  Total Gastos 42,989.04 324.35 42,989.04 324.35 

Resultado integral de financiamiento     

Total Resultado integral de financiamiento 0.00 0.00 0.00 0.00 

 
Total Egresos 

324.35 324.35 

42,989.04 42,989.04 

 
Utilidad (o Pérdida) 

-224.35 -224.35


